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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Comisión Temporal para el Voto de Guanajuatenses residentes
en el Extranjero del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Minuta /02/2022

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a las nueve horas con ocho minutos del martes
uno de febrero de dos mil veintidós, para llevar a cabo la mesa de trabajo de la Comisión
Temporal para el Voto de Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del Instituto Electoral
del Estado de Guanajuato, mediante la plataforma virtual Zoom, se reunieron las personas
siguientes:

Sandra Liliana Prieto de León Presidenta

Beatriz Tovar Guerrero Vocal

Luis Gabriel Mota Vocal

Guadalupe Mendiola González Secretaria técnica
Gerardo Edgar Tadeo Sánchez Granados Representante propietario del Partido

Revolucionario Institucional
Jorge Luis Martínez Nava Representante propietario de Movimiento

Ciudadano

Por tratarse de una mesa celebrada en la modalidad a distancia, la presidenta solicita a la
secretaria técnica explicar la mecánica para el desarrollo de esta. --------------------------------

Una vez concluida la explicación, la presidenta pregunta a quienes integran la Comisión si
existe alguna duda al respecto. Al no haber intervenciones, solicita a la secretaria técnica
proceder con el punto uno del orden del día. -------------------------------------------------------------

En desahogo del punto uno del orden del día, relativo a la lista de asistencia, la secretaria
técnica procede a tomar lista de asistencia. --------------------------------------------------------------

La presidenta comenta que, en virtud de los puntos del orden del día que se desahogarán
en la mesa de trabajo, se invitó a integrantes de la Unidad Técnica Jurídica y de lo
Contencioso Electoral y de la Coordinación de Comunicación y Difusión del Instituto, con la
finalidad de que apoyen en la explicación de los puntos tres y cuatro del orden del día. -----

En desahogo del punto dos del orden del día, relativo a la lectura del orden del día, la
secretaria técnica procede a la lectura de los puntos siguientes: -----------------------------------

1. Lista de asistencia. -----------------------------------------------------------------------------------------
2. Lectura deI orden deI día. --------------------------------------------------------------------------------
3. Presentación del Instrumento de participación para la diputación migrante y de la Guía

de temas para reunión con liderazgos a propósito de la consulta sobre la diputación
migrante en el estado de Guanajuato. ----------------------------------------------------------------

4. Presentación de los materiales informativos referentes a la difusión de la consulta
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migrante guanaj uatense. ---------------------------------------------------------------------------------
5. Comentarios a la modificación del Plan de trabajo para elaborar el análisis sobre la

viabilidad de emitir acciones afirmativas en favor de la comunidad migrante de
Guanajuato radicada en el extranjero, para contar con diputaciones migrantes en el
Congreso del Estado de Guanajuato para el próximo proceso electoral, en cumplimiento
a la sentencia dictada en el expediente TEEG-JPDC-211/2021 por el Tribunal Estatal
Electoral de Guanajuato, aprobado el 26 de octubre de 2021. ---------------------------------

6. Clausura de la mesa de trabajo. -----------------------------------------------------------------------

A continuación, la presidenta pone a consideración de sus integrantes el orden del día. Al
no haber intervenciones, se procede con el siguiente punto. ----------------------------------------

En desahogo del punto tres del orden del día, relativo a la presentación del Instrumento de
participación para la diputación migrante y de la Guía de temas para reunión con liderazgos
a propósito de la consulta sobre la diputación migrante en el estado de Guanajuato. -------­

La presidenta menciona los antecedentes del Plan de trabajo, aprobado el veintiséis de
octubre de dos mil veintiuno, en el que se consideraron tres grandes actividades: la primera,
elaborar el estudio para determinar la viabilidad de medidas afirmativas en favor de la
comunidad migrante de Guanajuato radicada en el extranjero, para contar con diputaciones
migrantes en el Congreso del Estado de Guanajuato para el próximo proceso electoral, en
cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente TEEG-JPDC-211/2021 por el Tribunal
Estatal Electoral de Guanajuato; la segunda, realizar reuniones con organizaciones y
asociaciones de migrantes, autoridades federales y estatales y representaciones de
partidos políticos, para trabajar de manera conjunta en la identificación, deliberación e
implementación de acciones afirmativas que garanticen la inclusión de candidaturas
migrantes en el Congreso del Estado de Guanajuato y, finalmente, la tercera, que consistió
en realizar consulta a personas migrantes guanajuatenses residentes en el extranjero a
través de las organizaciones que las representan. -----------------------------------------------------

En ese sentido, para dar cumplimiento a la actividad relativa a realizar consulta a personas
migrantes guanajuatenses residentes en el extranjero a través de las organizaciones que
las representan, refiere que se aprobó la creación de un grupo de especialistas para contar
con su coadyuvancia en la elaboración de dos instrumentos aplicables a dos poblaciones
objetivo. El primero, es el Instrumento de participación para la diputación migrante que se
aplicará a las personas guanajuatenses residentes en el extranjero que han tramitado la
credencial para votar; el segundo instrumento, la Guía de temas para reunión con
liderazgos a propósito de la consulta sobre la diputación migrante en el estado de
Guanajuato, la cual se aplicará a personas líderes guanajuatenses residentes en el
extranjero mediante un cuestionario de preguntas abiertas, para conocer sus puntos de
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vista.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Asimismo, aclara que la finalidad del Instrumento de participación y la Guía de temas para
reunión con liderazgos a propósito de la consulta sobre la diputación migrante en el estado
de Guanajuato, es la de poder recabar la información necesaria sobre la diputación
migrante, por lo que las preguntas irán de lo general a lo particular. Además, las preguntas
están diseñadas con un lenguaje claro y sencillo que permita una comunicación precisa con
Cualquier persona, con independencia de la escolaridad. -------------------------------------------­

Además, menciona que se exploraron opciones de cómo hacer el envío de la información
a las paisanas y paisanos residentes en el extranjero, ya que es difícil el contacto con las
personas guanajuatenses residentes en el extranjero, debido a que existe una gran
cantidad de clubes migrantes, sin la existencia de un padrón de asociaciones. En
consecuencia, se consideró el acompañamiento por parte del Instituto Nacional Electoral,
a través de la Comisión equivalente a esta. -------------------------------------------------------------­

En razón de lo anterior, aclara que las personas integrantes de la Comisión programaron
una reunión con la Comisión del Voto de las Mexicanas y Mexicanos Residentes en el
Extranjero del Instituto Nacional Electoral, para solicitar su coadyuvancia con el envío del
Instrumento de participación para la diputación migrante. Ahí, las consejerías integrantes
de dicha Comisión señalaron que, de acuerdo con la información relativa al registro de las
personas que han tramitado credencial para votar, sería posible enviar el Instrumento de
participación para la diputación migrante a través de mensajes de texto y por correo
electrónico, puesto que quienes tramitan su credencial para votar proporcionan datos
contacto como correos electrónicos y, en otros casos, números de teléfono. En ese sentido,
el Instituto Nacional Electoral aceptó colaborar haciendo la remisión. ----------------------------

En días siguientes, la Comisión del Voto de las Mexicanas y Mexicanos Residentes en el
Extranjero manifestó que sería imposible hacer la remisión del Instrumento de participación
para la diputación migrante por mensaje de texto, debido a que no ha podido llevar a cabo
su licitación interna para la contratación de una empresa que le provea el servicio de
mensajería especializada, en consecuencia no es posible el apoyo en esa remisión. -------­

Al respecto, la presidenta menciona que una vez recibida la notificación referida, se
consideró la posibilidad de obtener recurso público para llevar a cabo el envío de mensajes
de texto, sin embargo, el Instituto Nacional Electoral comentó que sería imposible contratar
los servicios con un tercero ya que la información sobre el Registro Federal de Electores no
puede ser compartida, incluso, explica que el Instituto Nacional Electoral tiene un protocolo
muy estricto y especializado para realizar las correspondientes licitaciones. Por lo tanto, la
presidenta informa que solo podrá aplicarse el Instrumento de participación para la
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diputación migrante a las personas guanajuatenses que proporcionaron un correo
electrónico. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

Respecto al universo de 114,656 personas guanajuatenses residentes en el extranjero que
tramitaron su credencialización a las que se les podrá enviar el Instrumento de participación
para la diputación migrante, solo el 10% dejó como medio de contacto un correo electrónico,
ello significa que aproximadamente a 11 mil personas guanajuatenses seguramente se les
remitirá el cuestionario con la intención de que sea contestado del seis al trece de febrero.

Añade que es imprescindible, que la semana del catorce al veintiuno de febrero se concluya
la integración del Estudio de viabilidad para emitir acciones afirmativas y, posteriormente,
se remita al Consejo General, quien responder si es procedente o no dictar una medida,
puesto que se requiere conocer de este documento para pronunciarse en el sentido que
sea.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

A continuación, resalta la importancia de consultar la opinión de grupos en situación de
discriminación y refiere que en Guanajuato existió una sentencia en materia de educación
donde se vinculó al Congreso del Estado a que las personas con discapacidad y las
personas indígenas sean convocadas para escucharles sobre la materia de educación. ----

En lo que respecta al envío de la Guía de temas para reunión con liderazgos a propósito de
la consulta sobre la diputación migrante en el estado de Guanajuato. La presidenta
menciona que en los informes de cumplimiento al Plan de Trabajo se ha brindado evidencia
sobre las diferentes solicitudes de información y de apoyo que se han solicitado, tanto a la
Secretaría de Relaciones Exteriores como a la Secretaría del Migrante y Enlace
Internacional del estado de Guanajuato, a efecto de obtener los datos de las asociaciones
que tienen registrad as. -----------------------------------------------------------------------------------------

Como resultado de las solicitudes de información y apoyo por parte de la Secretaría de
Relaciones Exteriores se remitieron un total de 416 asociaciones y, por parte de la
Secretaría del Migrante y Enlace Internacional del estado de Guanajuato, se remitieron un
total de 324 asociaciones, de las cuales, se compartieron 25 asociaciones con datos de
contacto.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Enseguida, señala que desde la Comisión se hará una invitación a través de un oficio, el
cual se les remitirá a los contactos registrados, a efecto de que informen su asistencia a la
reunión. Además, se les compartirán los materiales informativos por correo electrónico para
que conozcan sobre la relevancia de la aplicación de la consulta y su participación en las
actividades.--------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Menciona que en conversaciones con el Instituto Nacional Electoral se ha comentado que,
no obstante los esfuerzos que se realizan por parte de varias autoridades electorales para
convocar a las personas migrantes a participar en este tipo de ejercicios, la participación no
ha logrado ser lo que se espera, en algunos casos se ha convocado a miles, pero las
personas que responden solo son algunos cientos. Derivado de lo anterior, aclara que es
importante que se conozca esta información compartida por el Instituto Nacional Electoral.

Por último, la presidenta menciona que en la reunión realizada el once de diciembre de dos
mil veintiuno, entre la Comisión y las personas líderes de las organizaciones con las que se
tiene un convenio de colaboración, se solicitó su apoyo en la difusión de los trabajos que
se estarán realizando, esto con la finalidad de contar en futuras reuniones con la mayor
cantidad de personas líderes de asociaciones de guanajuatenses residentes en el
extranjero.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz, la secretaria técnica manifiesta que las reuniones con personas líderes
se realizarán del 4 al 12 de febrero en un horario de 19:00 horas a 21 :00 horas, y se estima
la asistencia de 8 a 9 personas por reunión, sin embargo, en caso de existir una mayor
participación, informa que se abrirá una fecha. ----------------------------------------------------------

La presidenta comenta que las reuniones con liderazgos serán cerradas, es decir, que no
participarán integrantes de la Comisión, sino únicamente el grupo de especialistas que
liderarán la actividad, con base en la Guía de temas para reunión con liderazgos a propósito
de la consulta sobre la diputación migrante en el estado de Guanajuato. Asimismo, aclara
que en todas las reuniones se solicitará el permiso de las y los participantes para que se
videograben estas reuniones. No obstante, las consejerías y representaciones de los
partidos políticos estarán invitadas a presenciar las palabras de bienvenida en cada una de
las reuniones, posteriormente, cada integrante se retirará de la reunión y únicamente se
quedará la secretaria técnica, para atender cuestiones técnicas. Reitera que lo que se
busca con lo anteriormente explicado es que no se intervenga y que los liderazgos tengan
un buen canal de comunicación con las personas especialistas. -----------------------------------

El representante propietario de Movimiento Ciudadano solicita que las representaciones
estén en la presentación, siguiendo el acuerdo y entendiendo la buena fe de no tener
participación o protagonismo en la misma, por lo que reitera que le gustaría estar presente
como representante de Movimiento Ciudadano. --------------------------------------------------------

En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario Institucional,
solicita, posteriormente, tener acceso a un informe de las entrevistas, con la finalidad de ser
lo más apartidista y con la intención de no contaminar el ejercicio con la intervención de las
representaciones, sin embargo, solicita poder sumarse a los trabajos como lo comentó el
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representante de llovimiento Ciudadano. ----------------------------------------------------------------­

La presidenta menciona que, en referencia a lo comentado por las representaciones, se
podrá convocar a una mesa de trabajo para que conozcan al grupo de especialistas para
que las dudas o inquietudes puedan ser solventadas por las propias personas especialistas,
así como presentar su hoja de vida. Asimismo, comenta que no existe inconveniente en
que asistan las representaciones partidistas en el momento en que se dé la bienvenida y
hacer el anuncio de que están presentes, pues no se trata de un acto político en el que se
pueda hacer al]Un DOS[Clonamlen(O. ----------------------------------------------------------------------­

Aclara que las y los especialistas han solicitado en que las reuniones no se conviertan en
un acto político y se desvíe el objetivo, por ello precisa que no es que se busque coartar la
libertad de expresión o participación, pero se deberá de priorizar el cumplimiento a la
sentencia y la equidad de la contienda electoral. En ese sentido, propone realizar un minuto
a minuto de las reuniones que se realizarán con liderazgos migrantes. --------------------------

Añade que se documentarán los resultados y, de igual forma, se podrán consultar las
videograbaciones de todos estos ejercicios, los cuales se planean concluir a las 9:00 de la
noche, dependiendo del número de liderazgos presentes. Por último, reitera sobre las dos
propuestas que se presentan, la primera, a efecto de solventar las inquietudes, consiste en
realizar una reunión con el grupo de trabajo; y la segunda propuesta consiste en elaborar
un protocolo para la realización de las reuniones con liderazgos. ----------------------------------

La consejera vocal de la Comisión, Beatriz Tovar Guerrero, menciona que no tiene
inconveniente en que las representaciones de los partidos estén dando acompañamiento
cercano a estos trabajos, ya que en esa medida se legitimarán los esfuerzos que se están
haciendo, por lo cual se expresa a favor de la propuesta de la presidenta de la Comisión. ­

El representante propietario de Movimiento Ciudadano menciona que se atenderá el
principio de buena fe, y como se comenta, es únicamente una cuestión de acompañamiento
pues se entiende la inquietud de que no se convierta en un lugar para aplicar una postura
política. En ese sentido, aclara que se estará a la altura de las circunstancias de construir
la viabilidad de la acción afirmativa y de construir el acuerdo. En cuanto a la reunión para
conocer a las personas especialistas comenta que es importante saber cómo han realizado
su trabajo para el fortalecimiento de los trabajos de la Comisión. ----------------------------------

En uso de la voz, el representante propietario del Partido Revolucionario Institucional
manifiesta sumarse al acto protocolario sin la intervención directa por parte de su
representación. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
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Por otro lado, la presidenta propone, de forma complementaria, no condicionar la
aprobación de los cuestionarios y la guía a la presentación del grupo de especialistas, en
todo caso, refiere que el grupo de especialistas los presentarán para que los conozcan y
sepan cómo van a desahogar la guía en las reuniones con liderazgos. --------------------------

Al respecto, la consejera vocal de la Comisión, Beatriz Tovar Guerrero, propone que la
mesa de trabajo sea las ocho y treinta debido a que a las diez horas se tiene programado
una mesa de análisis en donde se revisará el tema de las consejerías electorales. -----------

Por su parte, la presidenta solicita sesionar para la aprobación de los documentos y los
materiales informativos a las ocho y treinta del día y la mesa de trabajo con las personas
especialistas a las dieciséis horas, para poder gestionar los documentos con el Instituto
Nacional Electoral después de la aprobación de los instrumentos. --------------------------------

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional pregunta sobre el
porcentaje necesario para que el cuestionario enviado por correo electrónico sea
representativo y comenta que, en caso de no lograr el porcentaje necesario, podría ser
considerado como un sondeo. Asimismo, cuestiona sobre el tema del envío de los
cuestionarios, porque únicamente se dirigirán a las personas que tienen credencial de
elector y, de igual manera, manifiesta que faltan agregar algunos filtros para conocer cuál
es el municipio donde nació la persona, así como alguna pregunta sobre si se considera
una persona indígena, ya que mucha población indígena ha migrado a Estados Unidos; de
la misma manera, sobre la descendencia afromexicana, y propone que en futuros
cuestionarios o sondeos también se pueda involucrar a las personas de la diversidad sexual
y de género. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por último, añade que, debido a que ya se encuentra planteado el sondeo, enviará por
correo electrónico a la secretaria técnica algunas observaciones más específicas sobre el
orden de las preguntas debido a que considera que será muy complicado poderlas
modificar, puesto que dentro del informe se menciona que estos cuestionarios ya fueron
enviados al Instituto Nacional Electoral el veintiuno de enero del dos mil veintidós. -----------

La presidenta responde que el cuestionario solo se aplicará a personas credencializadas
puesto que no existe otra forma de asegurar que quienes lo reciban y contesten tienen esas
características de ser migrantes guanajuatenses, pues, si se dejara abierto a que cualquier
persona, se corre el riesgo de tener respuestas falsas o bien, de personas que no residen
en el extranjero o no sean de origen guanajuatense. Además, informa que el cuestionario
no aparecerá como se observa en los documentos, ya que la Unidad Técnica de Sistemas
de Información y Telecomunicaciones tiene la versión del documento, con sus
especificaciones técnicas y con las ligas ya generadas. Es decir, en el icono donde dice
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"municipio" se desplegará la lista de los 46 municipios del estado de Guanajuato para que
sea más rápido de contestar. ---------------------------------------------------------------------------------

Con relación al tema de los grupos minoritarios se platicó con las y los especialistas y se
solicitó hacer un perfil de migrantes con base en las preguntas del cuestionario, sin
embargo, concordaron en que no es posible, puesto que es necesario enfocarse en el
objeto, que es el cumplimiento a la sentencia. Aclara que posteriormente, el Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato realizará ejercicios que permitan obtener otra serie de
datos, incluso, comenta que el tema de género se revisó para desplegar en el cuestionario
todas las identidades sexuales de las personas, pero para la consulta no es el fin último, lo
importante es que las personas contesten que piensa de la diputación migrante. -------------

Añadió que las especialistas Mariela Villalva Piedrasanta y Alejandra Reyes Miranda
mencionaron que se puede obtener un perfil de personas migrantes guanajuatenses con
base en información objetiva que existe, por ejemplo, con el censo de población, con ello
hacer el procesamiento de información, cruzarlo con los datos obtenidos en el estudio y
obtener un perfil, el cual formará parte del estudio de viabilidad. De igual manera, refiere
que comentaron que no quieren distraer a las personas que responderán el cuestionario
con los aspectos del rango etario o género o datos no objetivos, debido a que la materia de
la consuIta es la diputación migrante. ----------------------------------------------------------------------

Puntual iza que se ha trabajado desde el mes de diciembre en reuniones con la Comisión
del Voto de las Mexicanas y Mexicanos Residentes en el Extranjero del Instituto Nacional
Electoral, quienes comentaron que podrían apoyar e impulsar los trabajos a través de la
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. Por lo anterior, en semanas
siguientes se tuvieron reuniones con integrantes de esta Dirección, quienes solicitaron
contar lo más pronto posible con el cuestionario, para revisar que no se solicite ningún dato
persona1. --------------- . ------------------------------------------------------------------------------------------

Por último, la presidenta comenta que en la parte jurídica del cuestionario se contó con él
apoyó del encargado de despacho de la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso
Electoral, quien cuenta con experiencia en datos personales y transparencia. Además, se
complementó la revisión para que no se estuviera solicitando ningún dato que generara
algún conflicto; asimismo, menciona que la revisión del instrumento se hizo de forma
cruzada con el Instituto Nacional Electoral, con las áreas técnicas del Instituto, con la
Comisión, las y los consejeros integrantes del Pleno del Consejo General, quienes no
hicieron mayores observaciones al documento. ---------------------------------------------------------

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional señala que en el
informe de seguimiento se plantean varias experiencias de los Organismos Públicos
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Locales al aplicar varios instrumentos, cuestionarios o entrevistas, por lo que pregunta, cuál
experiencia valdría la pena retomar, de conformidad con lo analizado en cada Organismo
Público Local, ello con el objeto de tener certidumbre de la información que se va a recabar
y fortalecer lo que esta Comisión va a presentar al Consejo General para tomar la mejor
decisión.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

La presidenta responde que la mejor opción es aquella que presenta el Estado de
Guanajuato debido a que se ha trabajado de acuerdo con lo propuesto por las personas
especialistas, las áreas técnicas del Instituto Nacional Electoral y con el Consejo General
del Instituto, en consecuencia, este instrumento es el que se adecua a las necesidades del
Estado y se puede implementar con las y los migrantes guanajuatenses. -----------------------

Asimismo, refiere que al no haber más comentarios se dan por rendidas las explicaciones
y se toman dos puntos de acuerdo: el primero, la reunión con personas especialistas el día
mañana a las 16:00 horas, y el segundo, la elaboración de un protocolo de minuto a minuto
para el desahogo de las reuniones, en donde se contemplen integrantes de la Comisión,
además de invitar al resto de las consejerías del Consejo General, por si desean estar
presentes en las actividades y a las representaciones de los partidos políticos de esta
Comisión. Al no haber más intervenciones, se procede con el siguiente punto del orden del
día.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del punto cuatro del orden del día, relativo a la presentación de los materiales
informativos referentes a la difusión de la consulta migrante guanajuatense. ------------------

La presidenta comenta que desde el mes de diciembre se ha estado trabajando en los
materiales informativos para comunicárselos a personas y liderazgos de guanajuatenses
residentes en el extranjero, particularmente a aquellos que van a participar contestando el
cuestionario o así como a líderes de las Casas y Clubes de migrantes. Añade que el grupo
de especialistas mencionó la necesidad de realizar una difusión focalizada con el universo
de personas a las que se les aplicará el cuestionario, para no generar desinformación y
falsas expectativas. Lo anterior, debido a que podría envirase un mensaje a las y los
guanajuatenses residentes en el extranjero que podrán participar y solo podrán hacerlo las
personas que tengan la condición de estar credencializadas, pues, de estar circulando
información por redes sociales y medios de comunicación se podría generar confusiones y
des i nformación . --------------------------------------------------------------------------------------------------

Agrega que, de las pláticas realizadas con el personal de la Coordinación de Comunicación
y Difusión, se elaboraron los documentos que acompañan a la convocatoria, los cuales
consisten en infografías y en carteles informativos que están dirigidos a personas residentes
en el extranjero y otros a personas líderes, para darles información muy precisa de lo que
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van a recibir, y conocer las fechas de aplicación de las reuniones con personas líderes o
bien, la recepción del cuestionario cerrado. Para el caso de las y los liderazgos, se remitirán
oficios de invitación, así como las infografías y los carteles informativos; mientras que al
Instituto Nacional Electoral se remitirá, de la misma manera, las infografías y carteles con
anticipación a la aplicación del cuestionario cerrado o consulta. Respecto a estos últimos,
se solicitará sean remitidos en tres fechas distintas, al inicio, el seis de febrero, otra, de
forma intermedia y el último, al finalizar la fecha de la encuesta, el trece de febrero. ---------

Asimismo, explica que no se abundó en el tema sobre la diputación migrante para no crear
falsas expectativas, simplemente se dice que es una figura de representación de este grupo
de población, ello, para no viciar las respuestas en estos ejercicios, particularmente por el
grupo de liderazgos migrantes guanajuatenses. Por último, añade que además de
colaboración de la Coordinación de Comunicación y Difusión, para el desarrollo del
contenido y su diseño, participó un grupo de deliberación que estuvo revisando el contenido,
buscando las palabras para tener un lenguaje más sencillo que permita tener una
comunicación más asertiva con las personas que van a recibir los documentos. En
consecuencia, es importante contar con la aprobación de la Comisión de estos materiales
informativos, con la finalidad de validar su contenido y alcance, posteriormente, remitirlo al
1 nstituto Naciana I Electora 1. -----------------------------------------------------------------------------------

El representante propietario del Partido Revolucionario Institucional comenta que tiene
algunas dudas sobre cómo surge este concepto de diputación migrante, sobre todo porque
se habla en favor de la comunidad migrante y de que sus funciones son impulsar acciones
en favor de esa comunidad, por lo que refiere que las personas que están en el extranjero
y que no necesariamente se sienten parte de una comunidad quedan excluidas. Por ello,
propone agregar "en favor de las personas y comunidades migrantes" puesto que es un
grupo diverso. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

Al respecto, la presidenta menciona que efectivamente no hay una definición de diputación
migrante que se haya adoptado de alguna entidad federativa o ley, simple y sencillamente
se quiere transmitir ese sentido de representatividad a este grupo a través de la figura de
diputación migrante, ya que es el fin último que se ha identificado de esta figura. En cuanto
a la propuesta de agregar "en favor de las personas y comunidades migrantes", solicita a
las y los integrantes de la Coordinación de Comunicación y Difusión agregar en todos los
dípticos e infografías estas palabras, ya que con las modificaciones que se realicen, serán
los documentos con los que se sesionen el día de mañana. Al no haber más intervenciones,
se procede con el siguiente punto del orden del día. ---------------------------------------------------

En desahogo del punto cinco del orden del día, relativo a los comentarios a la modificación
del Plan de trabajo para elaborar el análisis sobre la viabilidad de emitir acciones afirmativas
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en favor de la comunidad migrante de Guanajuato radicada en el extranjero, para contar
con diputaciones migrantes en el Congreso del Estado de Guanajuato para el próximo
proceso electoral, en cumplimiento a la sentencia dictada en el expediente TEEG-JPDC-
211/2021 por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, aprobado el 26 de octubre de
2021. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

La presidenta manifiesta que el pasado veintiséis de octubre se aprobó el Plan de Trabajo
original, y se refiere como original puesto que en este documento se precisó una serie de
actividades para llevar a cabo el Estudio de viabilidad, cuya fecha de conclusión se
estableció el próximo veintiuno de febrero, de conformidad con los noventa días otorgados
por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato. No obstante, la presidenta del Consejo
General consultó el computo con el propio Tribunal, derivado de lo anterior el Tribunal no
dio respuesta en el sentido de cuándo se vencía el plazo que se otorgó, sin embargo,
comentaron que los periodos vacacionales de la propia autoridad responsable no deberían
de computarse. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

Por lo anterior, fue necesario hacer una modificación al plazo final que se había calculado,
y se pidió el apoyo al titular de la Unidad Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral
para la elaboración de un nuevo cómputo en el que se incluyera el periodo de vacaciones
de la autoridad responsable. Como consecuencia, el Instituto Electoral del Estado de
Guanajuato, toma como fecha de inicio el catorce de octubre debido a que es la última
resolución que se dictó en contra de los resultados electorales, por lo tanto, se computa a
partir del día siguiente, del quince de octubre y concluye el ocho de marzo. Por lo anterior,
es importante que se pueda concluir antes del veintiuno de febrero con el estudio de
viabilidad, aprobarlo y remitirlo al Consejo General para que haya oportunidad suficiente de
elaborar la respuesta que se dará como Pleno. ---------------------------------------------------------

Además, señala que dentro del calendario se están computado los meses de octubre,
noviembre y diciembre del año dos mil veintiuno, enseguida están los días del calendario
de dos mil veintidós enero, febrero y marzo, de donde se sustrajeron los días inhábiles por
ley, en el rubro inferior se encuentran los números de días contabilizados para dar un total
de noventa días. Derivado de la respuesta del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato se
ha realizado una recalendarización de las actividades, en consecuencia, es imprescindible
modificar el calendario de actividades y comunicarlo al Consejo General, con la finalidad de
cumplir con el acuerdo del Consejo General en donde se instruyó a realizar el Estudio de
viabilidad. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

En el calendario se incluirán las actividades que se están realizando para la implementación
de la consulta, de manera tal que, en esta semana se les convocará para aprobar la
modificación al Plan de Trabajo, en donde se realizarán dos cambios principales, el primero
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de ellos es la modificación del plazo y, en consecuencia, la modificación a las actividades
del cronograma referentes a reuniones que no se han podido concluir con los Organismos
Públicos Locales que tienen regulada la figura de diputación migrante o que fue instaurada
por acciones afirmativas; asimismo, la celebración de una reunión con el Congreso del
Estado, en particular, con la Comisión de Asuntos Electorales. En consecuencia, se harán
algunas modificaciones para integrar actividades que se están desarrollando, ya que en el
Plan de Trabajo original no se tenía un plan de desahogo de esta actividad. -------------------

Por último, la presidenta solicita se pueda realizar una sesión extraordinaria el viernes, para
presentar este documento modificatorio del Plan de Trabajo y añade que se ha insistido a
la presidenta del Consejo General dar cumplimiento a la sentencia antes del día ocho de
marzo, ya que es posible dictar el acuerdo de respuesta tres o cuatro días antes, en vista
de que hay que comprobar al Tribunal el cumplimiento a la sentencia, confirmando que se
ha dictado la resolución e incluso, se notificó al solicitante del asunto en concreto, en donde
se deberá acompañar una copia certificada del acuerdo y la cédula de notificación ya hecha
al solicitante en el plazo de los noventa días. ------------------------------------------------------------

Al no haber más intervenciones, se procede con el siguiente punto del orden del día. ------­

En desahogo del punto seis del orden del día, relativo a la clausura de la reunión, la
presidenta de la Comisión procede a clausurar la mesa de trabajo a las diez horas con
cincuenta y un minutos del día de la fecha de inicio. ---------------------------------------------------

Guadalupe
Secretaria técnica
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